
Asunto: Informe referente a la consulta sobre estimación de eventos susceptibles 

de requerir reportajes fotográficos al adjudicatario del contrato. 

Publicado, en la Plataforma de Contratación del Sector Público, el anuncio de 

licitación del contrato de servicios consistente en la realización de reportajes 

fotográficos (Expediente: 24-SE-09), con fecha de 31/05/2024, y recibida la 

siguiente consulta: 

“¿Cuántos actos/eventos calculan que puede haber al año?, para hacer una buena 
propuesta y saber una estimación aproximada sobre el número de eventos/actos”. 

En referencia a la misma, se hace constar que las previsiones estimadas durante el 

plazo de vigencia del contrato y basadas en la experiencia de años anteriores 

supone un importe máximo del gasto del contrato de 20.000 € anuales, con el IVA 

incluido al 21% para los tres años de duración inicial del contrato. No obstante, 

dicha cuantía tiene carácter meramente orientativo y no vinculante, pues no 

resulta posible definirla exactamente por estar subordinados los servicios a 

prestar a las necesidades que se deriven de la propia actividad municipal y a la 

determinación del precio unitario por servicio ordinario resultante del proceso de 

licitación. 

Puede resultar más conveniente a los posibles licitadores, para obtener una 

orientación no vinculante para próximos ejercicios, conocer la información 

relativa a los servicios de reportajes fotográficos encargados al adjudicatario en 

ejercicios anteriores, en este sentido, el departamento de Medios de 

Comunicación dispone de la siguiente tabla: 

EJERCICIO ORDINARIO EXTRAORDINARIO 
EXTRAORDINARIO 

ESPECIAL 

2021 130 45 1 

2022 181 104 3 

2023 143 98 7 

 

Transparencia

Expediente 1784482YNIF: P4617100E

Informe referente a la consulta sobre estimación de eventos - SEFYCU 5187373

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://mislata.sedipualba.es/
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